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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 282/1996, de 11 de junio, por el
que se dispone el cese, por pase a otro destino,
de don Enrique Hernández Pavón, como Director
General de Planificación y Fondos Comunitarios.

En virtud de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta
de la Consejera de Economía y Hacienda y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día
11 de junio de 1996.

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino,
de don Enrique Hernández Pavón, como Director General
de Planificación y Fondos Comunitarios.

Sevilla, 11 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 283/1996, de 11 de junio, por el
que se nombra a don Enrique Hernández Pavón,
como Director General de Planificación.

En virtud de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta
de la Consejera de Economía y Hacienda y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día
11 de junio de 1996.

Vengo en nombrar a don Enrique Hernández Pavón,
Director General de Planificación.

Sevilla, 11 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 284/1996, de 11 de junio, por el
que se nombra a don Antonio Avila Cano, como
Director General de Fondos Europeos.

En virtud de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta
de la Consejera de Economía y Hacienda y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día
11 de junio de 1996.

Vengo en nombrar a don Antonio Avila Cano, como
Director General de Fondos Europeos.

Sevilla, 11 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

DECRETO 285/1996, de 11 de junio, por el
que se nombra a doña Rosa Mar Prieto-Castro Gar-
cía-Alix, como Directora General de Comercio,
Consumo y Cooperación Económica.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Trabajo e Industria y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 11 de junio de 1996,

Vengo en nombrar a doña Rosa Mar Prieto-Castro
García-Alix, como Directora General de Comercio, Con-
sumo y Cooperación Económica de la Consejería de Tra-
bajo e Industria.

Sevilla, 11 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

DECRETO 286/1996, de 11 de junio, por el
que se dispone el cese de don Jacinto Mena Hom-
brado, como Delegado Provincial de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales en Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Trabajo e Industria y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 11 de junio de 1996,

Vengo en disponer el cese de don Jacinto Mena Hom-
brado, como Delegado Provincial de la Consejería de Tra-
bajo y Asuntos Sociales en Málaga, por pase a otro destino.

Sevilla, 11 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

DECRETO 287/1996, de 11 de junio, por el
que se dispone el cese de doña Ana Gómez Gómez,
como Delegada Provincial de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo en Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Trabajo e Industria y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 11 de junio de 1996,

Vengo en disponer el cese de doña Ana Gómez
Gómez, como Delegada Provincial de la Consejería de
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Industria, Comercio y Turismo en Málaga, agradeciéndole
los servicios prestados.

Sevilla, 11 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

DECRETO 288/1996, de 11 de junio, por el
que se nombra a don Jacinto Mena Hombrado,
Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria en Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Trabajo e Industria y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 11 de junio de 1996,

Vengo en nombrar a don Jacinto Mena Hombrado,
como Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria en Málaga.

Sevilla, 11 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 4 de junio de 1996, por la que
se hace pública la relación de aspirantes que han
superado el concurso-oposición para la integración
en el Cuerpo de Inspectores de Educación de los
funcionarios docentes del Grupo B a que se refiere
el artículo 19 del Real Decreto 2193/1995, de 28
de diciembre, convocado por Orden que se cita.

Realizados los trámites previstos en las Bases Quinta,
Sexta y Séptima de la Orden de 8 de febrero de 1996,
por la que se convocaba el turno especial de concurso-
oposición para la integración en el Cuerpo de Inspectores
de Educación de los funcionarios docentes del Grupo B
a que se refiere el artículo 19 del Real Decreto 2193/1995,
de 28 de diciembre, y de conformidad con lo dispuesto
en la Base Octava de la misma, procede la publicación
de los seleccionados, que han superado las fases de con-
curso y de oposición, ordenados alfabéticamente.

En consecuencia, esta Consejería de Educación y Cien-
cia ha dispuesto:

1.º Hacer pública la lista de los aspirantes que han
superado el citado concurso-oposición, ordenada alfabé-
ticamente, según Anexo I a la presente Orden.

2.º Los funcionarios que han superado el concurso-
oposición, estarán exentos de la fase de prácticas y que-

darán destinados en el puesto de trabajo de Inspección
que venían desempeñando.

3.º Para determinar la antigüedad en el Cuerpo de
Inspectores de Educación, a los aspirantes seleccionados
se les reconocerá la fecha de su acceso como docentes
a la función inspectora en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4.º Se faculta a la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos para adoptar cuantas medidas e ins-
trucciones sean necesarias para el desarrollo de esta
Orden.

5.º Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, previa comunicación a esta Consejería de Educación
y Ciencia, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

6.º La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 4 de junio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia


